
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA TRAMITACIÓN 
DE EXPEDIENTES DE OTORGAMIENTO DE CALIFICACIONES 
PROVISIONAL Y DEFINITIVA DE VIVIENDA PROTEGIDA. 
 
 
 
En uso de las facultadas concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución, artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local y artículo 20 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas 
Locales y, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes de 
este último texto legal, este Ayuntamiento establece la tasa por tramitación de 
expedientes de otorgamiento de calificaciones provisional y definitiva de 
vivienda protegida. 
 
Artículo 1. Hecho imponible. 
 
Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad, tanto técnica como 
administrativa, necesaria para el otorgamiento de las calificaciones provisional 
y definitiva de vivienda protegida, de conformidad con los requisitos 
establecidos en la normativa de la Comunidad Autónoma Andaluza y demás 
que resulte de aplicación. 
 
Artículo 2. Sujetos pasivos.  
 
Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas 
físicas y jurídicas, públicas o privadas, así como las entidades a que se refiere 
el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
promotoras de proyectos de viviendas de protección oficial o de proyectos de 
rehabilitación protegida, que resulten beneficiadas o afectadas por los servicios 
o actividades que constituyen su hecho imponible. 
 
Artículo 3. Base imponible. 
 
La base imponible se determinará: 
 
En viviendas de protección oficial y obras de edificación protegida, 
multiplicando la superficie útil de toda la edificación objeto de calificación 
provisional por el módulo M vigente en el momento del devengo de la tasa y 
aplicable al área geográfica correspondiente de dichas edificaciones. 
En obras de rehabilitación protegida y demás actuaciones protegibles, la base 
será el importe del presupuesto protegible de dichas obras. 
 
Artículo 4. Tipo de gravamen. 
 
El tipo de gravamen aplicable será, en todo caso, el 0,12%. 
 
Artículo 5. Devengo. 
 



La tasa se devenga y nace la obligación de contribuir cuando se presente la 
solicitud que inicie la actuación o el expediente, que no se realizará o tramitará 
sin que se haya efectuado el pago correspondiente. 
 
Artículo 6. Gestión. 
 
1. La tasa se gestiona en régimen de autoliquidación. 
2. Cuando se aprueben incrementos de superficies o del importe del 
presupuesto, se practicarán autoliquidaciones complementarias con ocasión de 
la solicitud de la calificación definitiva o de la expedición final de rehabilitación 
libre. 
 
DIPOSICION FINAL 
La presente ordenanza que fue aprobada definidamente por acuerdo del Pleno 
del Excmo. Ayuntamiento de Granada el día……….. .y comenzará a aplicarse a 
partir del 1 de Enero de 2011, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa. 
 


